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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Hernandez Caffot

 
VISTO:

                La nota presentada por la Prof. Dra. Susana Hernandez Caffot, Prof. Adjunta de la
Cátedra de Farmacología General de la Facultad de Ciencias Médicas, en la que solicita se la
exceptúe del dictado de clases debido al rol que está asumiendo en el Ministerio de Salud de la
Provincia como Directora de Jurisdicción de Farmacia;

CONSIDERANDO:

Que, el COVID – 19 ha sido declarado Pandemia por la Organización Mundial de la Salud;

Que,  como Facultad de Ciencias Médicas y como profesionales de la salud debemos colaborar
en todo para garantizar la salud de la población;

Que, cuenta con el Visto Bueno del suscripto;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1°: Exceptuar del dictado de clases a la Dra. Susana Hernandez Caffot, Prof. Adjunta de la
Cátedra de Farmacología General, a partir del día de la fecha y mientras subsista la emergencia
sanitaria en el País.

Art. 2°: Registrar y comunicar.
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